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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINGIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O i t l A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instnnera de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio pon-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el puyo H,Je-
lantado de 20 cént imos de peseta, por caia linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 21 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.' 

S O B I E R N O D E P E O V I N O I A . 

uams DK FOMENTO. 

D. M A N U E L B A A M O N D E GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, vecino de León, apo
derado de D. Andrés Isasi, veci
no de Bilbao, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, en el dia 22 del 
mes de Enero, & las diez de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 48 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Nvmda, sita en 

término de Val de San Lorenzo, 
Ayuntamiento de Santiago Millas, 
y linda N . y O. con terrenos par
ticulares, S. y E . con terreno co
mún, bajo la siguiente designación: 
hace la designación de las citadas 
48 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada á seis metros del 
ángulo E . de una tapia antigua, pro
piedad de los descendientes de don 
José Martin, desde donde se medi
rán al S. 100 metros y se fijará la 
1." estaca, de ésta al O. 000 metros 
y la 2.", de ésta al N. 200 metros la 
3. ', de ésta al E . 2.400 metros y la 
4. ", de ésta al S. 200 metros y la 5.", 
y desde ésta al O. 1.800 metros pa
ra llegar i. la 1.'° estaca, quedando 
así cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido deSnitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuiüio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 

contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 31 de Enero de 1891. 
Mniiuc l Itanmomlc. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Ordoüez Rodríguez, vecino de Ca
nales, so ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 26 del mes 
de Enero, á las once de su m a ñ a - i 
na, una solicitud de registro ni- ¡ 
diendo 12 pertenencias de la mina , 

i de antimonio llamada Victoria, sita | 
| cu término de Quintanilla de Bobia, i 
' Soto y Amíu y Vega de Porros, ' 

Ayuntamiento de Soto y Amío y 
Los Barrios de Luna, al sitio llama
do las canalejas, y linda E . con los 
joyos, O. con terreno común, S. cou 

, el alto de la solana y muria diviso
ria de los montes de los pueblos do 
Quintanilla y Canales y al N. con 
arroyo de llamosa, bajo la designa
ción siguiente: hace la designación 

de las citadas 12 pertenencias en la 
forma s iguióte: 

Se teudrá por punto de partida 
una calicata sobre un filón en el si
tio Uamano canalejas, á la parte su
perior de la vallina de la Hampa, 
desde él se medirán al E . 200 me
tros, al O. 1.000 metros, al S. 50 
metros y al X . 50 metros, y levan
tando perpendiculares de los extre
mos de estas liueas quedará cerrado 
el perímetro solicitado. 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito preveuido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término do sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 39 de Enero da 1891. 
I t l l tn t ic l BSnnmniKEe. 

Relación de los dueños de minas que siendo deudores á la Hacienda por el importe del cánon por superficie, correspondiente á cinco trimestres, re
sulta del expediento que habiendo sido requeridos al pago han dejado trascurrir el plazo de 15 dias sin verificarlo, que les fué señalado, s e g ú n 
dispone el art. 23 del decreto do ley de 29 de Diciembre de 1868, por lo que de conformidad con lo prevenido en el art. 13 de la instrucción cíe 9 
do Abril de 1889, se forma la presente relación para la caducidad de sus respectivas concesiones y que he acordado con esta fecha. 

Número 

dn la 

carpeta 

232 
233 
234 
296 

Nomliros tlu las niinay 

Luna Jesusa. 
Dolores 
José Alonso.. 
Trinidad 

Clase iln tus 

minóra le s 

Cobro. 

Tiinnmo en iiue ratlican 

Campo de la Lomba . 
Riello 
Campo de la Lomba . 
Boca de I-Iuérgano.. . 

NOMMtlíS DI: LOS DURSOS 

Manuel Hallada 
Idem 
Idem 
Francisco Valbuena. 

Fcolia do los titules 

.Mes 

Agosto. 

Marzo... 

1888 

1890 

Thuii'Stri'S 

iimr aileiulnu 

Cinco. 

I M P O U T Ü 

Pesetas 

300 
300 
250 

Lo que he dispuesto se publique en esto periódico oficial para conocimieeto de todos y exacto cumplimiento do la lev. 
León 13 de Febrero de 1891.—líl Gobernador, jIJaiiuel liaamonde. 

(Gncetti del dia 12 de Febrcro.j i 
MINISTERIO DE LA GUERRA j 

REAL ORDEN J 
«Excmo. Sr.: Do conformidad con i 

lo propuesto por V. E . en su comu- I 
nicacion de 29 del pasado; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha dignado aprobar el siguiente 
cuadro de distribución de los caba

llos sementales del Estodo, para la 
cubrición do yeguas en la próxima 
primavera^ disponiendo se abran al 
servicio público do 1." al 10 do Mar
zo entrante las paradas que en aquel 
se señalan á las provincias de Cádiz, 
Sevilla, Córdova, Málaga y Extre
madura; del 10 al 20 del mismo las 
correspondientes á las do Jaén, Gra
nada, Murc ia , Albacete, Ciudad 
Real, Toledo y Madrid, y desde el 30 
del referido mes-'al 10 de Abril las 

del resto de ambas Castillas, Burgos, | 
Vascongadas,Navarra, Aragón, Ba- i 
loares, Asturias y Galicia. ' 

De Real orden lo digo á V. E . pa- : 
ra su conocimiento y demás efectos. [ 
Dios guarde á V. E . muchos años. • 
Madrid 6 do Febrero do 1891.—Az- ¡ 
cárraga.—Sr. Inspector general de 
C.iballería y do la Cria caballar del 
Reino, a 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 

las autoridades locales de la misma, 
atiendan cou interés á la buena co
locación do los sementales y facili
ten á la tropa encargada do los mis
mos, alojamiento adecuado, y les 
presten con toda elicaeia y celo, 
cuantos auxilios y ayuda les re
clamen. 

León 24 de Febrero .le 1891. 

E l Go'juriinilor, 

AltuilU'! Unmnouclc. 



Cuarto Depósito.— Valladolid. 

Consta de "í) sementales y 5 caballos agregados, que en su totalidad se 
destinan al servicio general de paradas, distribuyéndose en la forma 
siguiente: 

rüOvixciAS TTOTOS DE FABADA 

J . . 

Á lava . 

Avila. 

Burgos... 
Corufia... 

León 

Orense... 

Lugo 

Oviedo... 

Falencia . 

Santander 

acgovia.. 

Valladolid 

Zamora . . 

Logroño. . 

, | Vitoria 
i Avila 

.JVillafranca 
'Piedralavés 

. iBurgos • 

.|Mellid 
\l.eon 

"(Buron 
. [Ginzo de Limia 
Willalba 

•¡Rábade 
, ¡ Villaviciosa 
iVillada 
¡Falencia 

'iSaldafla 
'Herrera de Pisuerga... 
¡Reinosa 
(Vega de Pas 

•¡Potes 
(Santa Mana de Cayon. 
; Salamanca 
\v'itigudino 

.Peñaranda 
/Ciudad Rodrigo 
ÍLeriesma • 

, 'El Espinar 
\ Valladolid 

'¿Uioseco 
Ulenavcnte 

'/Zamora 
. iSanto Domingo de la Calzada 

TOTALES 84 5 25 45 

OBSERVACIONES 

E l regimiento 
de Almansa fa
c i l i t a r á á este 
Depósito tresiiv-
denanzas mon
tados y tres ca
ballos para los 
Jefes y Oficiales 
revisoresdegru-
po. 

Las anteriores paradas constituirán cinco grupos en la forma que se ex
presa, los cuales serán continuamente revistados por cinco Oficiales del 
Be|iúsi.to, teniendo su residencia en Villalba, Reinosa, Salamanca, Burgos 
y Avila respectivamente. 

Primer grupo.—Las de Mellid, León, Buron, Ginzo de Limia, Rábade, 
Villaviciosa, Villada, Falencia y Saldaña. 

Si'gundo grupo.—Las comprendidas en la provincia de Santander, y 
c i i l.i do Paleñcia la de Herrera del Pisuerga. 

Tercer grupo.—-Las de ia provincia de Salamanca. 
Cuarto grujió.—Las de Vitoria, burgos, Valladolid y Santo Domingo 

de ia Calzada. 
Quinto grupo.—Las de El Espinar, Rioseco, Benavonte, Zamora y las 

coHipreiulidas en la provincia de Avila. 
Los Oficiales revisores de los expresados grupos serán residenciados 

por el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, alternando en este 
ccr; icio por periodos que no excederán de diez dias. 

1» 
11! 

COMISION P H O V K C I A L 

Svutinistn (h harinas para el Hos
picio de León 

TEUCEKA SUBASTA 

L a Comisión provincial en sesión 
17 del corriente acordó celebrar 

i r ü r n subasta para el suministro 
> -!.I)0Í> quintales métricos de ba-
i iu para !a elaboración de pan co
no con (lestinn al Hospicio de 
' un al precio de 33 pesetas 05 c é n -
mns el quintal (15 reales y medio 
i ' ba). El suministro dará princi-
o i ' ! 15 de Marzo y terminará en 
[ i!» Octubre del aiio actual. 

T/i subasta tendrá lugar el dia 7 
• Marzo próximo á las doce de su 
¡ n i a n a en los salones de esta Di-
itneion sin intervención de Nota-
:• s m exip'irse que se eleve :i es-

í nra pública el contrato, rigien-
s demás condicion.'s insertas 
•1 BOIXTIX oricur, correspon-

, diente al dia 12 de Setiembre próxi-
l mo pasado. 
i León 10 do Febrero de 1891.—El 
i V i c e p r e s i d e n t e . — E m i l i o D e l á s . — 

P. A . de la C. P.—El Secretario, 
! Leopoldo García. 

AUDIUKCIA. DHL TERKITOIUO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Anuncios 

En el Juzgado de primera instan
cia de Fuentesauco, se halla vacan
te la plaza de Médico auxiliar de la 
administración de justicia y de la 
penitenciaria que ha de proveerse 
con arreglo al Real decreto de 20 
do Diciembre do 1889. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en el juzgado referi

do dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando los documentos que 
acrediten su actitud legal y provi
sional, s e g ú n el art. 8." del men
cionado Real decreto. 

Valladolid Febrero 16 de 1891.— 
Rafael Bermejo. 

En el Juzgado de primera instan
cia de Sequeros, se halla vacante la 
plaza de Médico auxiliar de la ad
ministración de justicia y de la pe
nitenciaria, que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en el Juzgado referi
do dentro del término de 20 dias, á 
contar desdo la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando los documentos que 
acrediten su actitud legal y provi
sional, s e g ú n el art. 8.° del mencio
nado Real decreto. 

Valladolid Febrero 17 de 1891.— 
Rafael Bermejo. 

ATÜÑTAMIEÑTOST 

Alcaldía conslititcional de 
Gordalha del Pino 

No habiéndose presentado al acto 
de la rectificación del alistamiento, 
ni á la clasificación y declaración 
de soldados, el mozo Agust ín Conde 
Redondo, alistado por esto Ayunta
miento en el reemplazo actual; por 
el presente se le cita, llama y empla
za, para que en el término de 30 
dias á contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, comparezca an
te este A3'untamiento con objeto de 
ser medido ó tallado, y exponer al
guna exención de que se crea asis
tido; pues pasados dichos dias sin 
presentarse, por el Ayuntamiento 
so le instruirá el oportuno expe
diente de prófugo. 

liado en Oordaliza del Pino 14 de 
Febrero do 1891.—El Alcalde, E u 
genio García. 

A Icaldia coiislilixional de 
Yillaquilamlire 

En los dias 26, 27 del corriente 
mes y del 1." al 10 del próximo Mar
zo, tendrá lugar en este Ayunta
miento la cobranza del tercer tri
mestre de la contribución territo
rial é industrial y atrasos desde las 

j nueve de la mañana á las tres de su 
tarde en la casa del recaudador don 

I Manuel López que vive en Villauuc-
¡ va del Arbol pueblo céntrico del 
' municipio, pasado dicho término so 

procederá con arreglo á instrnc-
cion. 

Villaquilambre 22 de Febrero de 
1891.—P. O., Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados y revisión de excepciones ce
lebrado en este Ayuntamiento el dia 
8 del corriente los mozos que á con
tinuación se mencionan, la Corpora
ción que tengo el honor de presidir 
acordó concederles el plazo de 30 
dias para su presentación, pasados 
los cuales se proceda á formar los 
expedientes de prófugos que deter
mina el art. 87 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazos. 

José Val Cobo hijo do Lino y M a 
ría n ú m ' e r o 22 del alistamiento 
de 1891. 

Antonio Fernandez Martínez, de 
Félix y Maria n.° 23 id. 

Ignacio García González, de A n 
gel y Maria Francisca u." 50 id. 

Hipólito A l v e r d i Fernandez, de 
José é Inocencia n." 73 id. 

Pedro Carrera González, de Alon
so y Faustina n." 40 del alistamien
to de 1889. 

Ponferrada 17 de Febrero de 
1891.—El Alcalde, Alfredo Agosti. 

Alcaldía constitucional de 
Bemíidre. 

No habiéndose presentado á la 
clasificación y declaración do solda
dos, el mozo comprendido en el alis
tamiento para el reemplazo del año 
actual, Domingo Vidal Morán hijo 
de D. Pablo y D.' Catalina, natural 
de esta villa, el Ayuntamiento en 
virtud á haber manifestado su padre 
que si bien se había ausentado con 
dirección á Madrid, según antece
dentes tomó la marcha para Bue
nos-Aires sin que pueda precisar su 
paradero, le concedió el término de 
15 dias para que comparezca á ser 
tallado y alegar las excepciones que 
le asistan, pasado el cual se proce
derá á formar el oportuno expedien
te do prófugo. 

En su virtud so lo cita, llama y 
emplaza por el presento para que 
comparezca, bajo las responsabili
dades que en caso contrario pueden 
resultarle con arreglo á la ley do 
reemplazos. 

Bembibre y Febrero 12 de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza. 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones de su reem
plazo los mozos Francisco Pérez Do -
minguez natural de Villar de Cior-

file:///l.eon


vos hijo de Pablo y Maria Juana y 
José Morin Ferruelo natural de T u -
rienzo de los Caballeros hijo de José 
y María Antonia comprendidos en el 
alistamiento del presente año con 
los números 11 y 16 respectivamen
te se les cita, llama y emplaza por 
medio del presente para que en el 
dia 8 da Marzo próximo y hora de 
las diez de la mañana comparezcan 
en la casa consistorial del mismo al 
objeto do ser tallados; pues en otro 
caso se les formará el expediente de 
prófugos de conformidad con el ar
ticulo 87 de la vigente ley de reem
plazos. 

Santa Colomba de Somoza á 16 de 
Febrero de 1891.—El Alcalde, San
tiago Crespo y Crespo.—P. A. del 
A . , Tovibio Reyero, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
San Oristólal de la Polantcra 

Formadas def init ivamente las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientes al ejerci
cio ordinario y su período de amplia
ción de 1888 á 89, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo 
por término do 15 días á contar des
de que el presente anuncio aparez
ca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia á fin de que durante di
cho término puedan examinarlas los 
vecinos que así lo deseen y formu
lar por escrito las reclamaciones que 
á su derecho juzguen oportunas, en 
la inteligencia que transcurridos 
que sean sin haberlo veriticado, no 
során atendidas las que se pre
senten. 

San Cristóbal de la Polantera 18 
de Febrero de 1891.—El Alcalde, 
Santos del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Armwnia 

La Junta pericial que me honro 
presidir se halla canstitnida, cual 
cstil prevenido, para recibir de l(>s 
contribuyentes del territorio las al
tas y bajas que se les ocurra y sean 
admisibles s e g ú n las disposiciones 
vigentes, ¡1 fin de formar el apéndi
ce etc., del económico de 1891-92; 
cuyas relaciones presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento den
tro del plazo de 15 dias que so con
tarán desde el dia siguiente d é l a 
inserción del presente en el BOLETÍN' 
OFICIAL, trascurrido dicho período 
no serán oidos. 

Armuuia 14 de Febrero de 1891. 
— E l Alcalde, Manuel Bacas. 

Alcaldía constitucional de 
LaJircina. 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del reem
plazo corricute el mozo Teodoro del 
l í io González, natural do San Pedro, 
c hijo do Antolin y Hafaeln, com
prendido en el alistamiento, se le 
cita, llama y emplaza por el presen
to para que dentro del término de 
39 dias comparezca á ser medido ó 
tallado por esta Alcaldía. 

La Ercina 12 do Febrero de 1891. 
— E l Alcalde presidente, Manuel 
Sánchez . 

este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaría del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramíento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.° de la ley de 31 do Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que consto la trasmison y el pago 
de los derechos corresjondientes. 

San Cristóbal de la Polantera 
Fresnedo 
Matadeon 
Benavídes 
Palacios de la Valduerna 
Toral de los Guzmanes 
Campo de Villavidel 
Canalejas 
Soto do la Vega 
Cebanico 
Villanueva de las Manzanas 
Vegamian 
Valderas 
Castrotierra • 
Valderrueda 
Laguna de Negrillos 
Villares de Órvigo 
Cubillos 
Lucillo 
Turcia 
Oencia 

""""""""jnzQA.Doá' .1 

Don Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia do esta ciudad y su par
tido. 
Hago sabor: que para el dia vein

tiuno del próximo mes de Marzo y 
hora de las doce de su mafiana se 
venden en pública subasta en la sa
la de audiencia de este Juzgado y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento las fincas y efectos siguien
tes: 

Pts. Cts. 

Para qno la Junta pericia! de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir do base al reparti
miento do la contribución de ¡n-
nniebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1891-92, pe hace 
preciso que los contribuyentes por 

1. * Un prado en término 
do Ferial, á Valderijas, par
te regadío, de nueve fane
gas de cabida, equivalentes 
a dos hectáreas, nueve áreas 
y cincuenta y dos cent iá -
reas, linda O. campo común 

I y otros particulares, M. otro 
i do herederos de Antonio 

Laiz, P. tierra de Roque A l -
varez y N . tierra do Santos 
Laiz y'otros, rebajando on
ce celemines que correspon
den á Francisca Guerrero, á 
la parte do O. se tasa en 
cuatrocientas veint ic inco 
pesetas que descontado el 
veinticinco por ciento se sa
ca á subasta por trescientas 
diez y ocho pesetas setenta 
y cinco cént imos 318 75 

2. " Una tierra centenal 
en dicho término, de valli
nas de los carboneros, de 
ocho fanegas equivalentes á 
una hectárea, ochenta y seis 
áreos y veinticuatro ceut iú-
reas, linda O. tierra do Juan 
Fernandez, M. camino, P. 
otra de Florentina Diez y N . 
otra de Jacinta Fernandez, 
tasada en cuatrocientas 
veinte pesetas y rebajado el 
veinticinco por ciento se sa
ca nuevamente á subasta 
por trescientas quince pese
tas 315 J 

3. ' La mitad do una ca
sa en el casco de'l expresado 
pueblo, á la calle de San Ro
que, con su huerta de fruta
les contigua, se compone 
de habitaciones altas y ba
jas, mide la casa veint idós 
metros cuadrados próxima
mente y la huerta hace cin
co hominas, equivalentes á 
treinta y ocho áreas ochen
ta centiárcas, linda la casa 
O. otra de Saturnino Fer
nandez, M. calle de su nom
bre P. casa de herederos de 
Tomás Fernandez y N. la 
huerta, y ésta O. casa de 
Antolin Fernandez, M. con 
dicha casa, P. otra de Mar-
coliano Florez y N . camino 
Real, tasada esta mitad en 
setecientas cincuenta pese
tas, que rebajado el veinti
cinco por ciento se saca á 
nueva subasta en la de qui
nientas sesenta y dos pese
tas cincuenta céntimos 562 50 

Y las cinco sextas partes 
de la huerta que correspon
den al ejecutado se tasan 
en quinientas pesetas que 
rebajado también el veinti
cinco por ciento se sacan á 
subasta en trescientas se
tenta y cinco pesetas 375 » 

4. " Un prado en el refe
rido término á la laguna, ce
rrado, regadío, de tres cele
mines equivalentes á ochen
ta y dos centiáreas, á partir 
con otra parte de Francisca 
Guerrero, que todo él linda 
O. otro de herederos de To
más Pérez y campo común, 
M. prado de Félix Laiz, P. 
de Rafael Alvaroz y N . tie
rras labrantías de Villabal-
ter, tasada esta parte en 
ciento c incuenta pesetas, 
que rebajado el veinticinco 
por ciento, se saca á subas
ta por ciento dos pesetas 
cincuenta céntimos 102 50 

5. " Una tierra centenal 
en el referido término, á la 
laguna, de cuatro fanegas 
equivalentes á noventa y 
tres áreas doce centiáreas, 
linda O. tierra de Jorge P é 
rez, M. otra de Salvador 
González, P. otra de Félix 
Florez y N . campo común, 
tasada en trescientas pese
tas que rebajado el veinti
cinco por ciento so vende 
en la suma de doscientas 
veinticinco pesetas 22o » 

G.1 Seis carros de hier
ba próximainonte, tasados 
en cien pesetas, rebajado el 
veinticinco por ciento se 
venden en setenta y cinco 
pesetas » 

7.* Dos calderas gran
des y una de mano, tasadas 
en treinta y cuatro pesetas, 
rebajado el veinticinco por 
ciento se venden en veinti
cinco pesetas cincuenta 
cént imos 25 50 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad do Matías nominguez, 
vecino de Ferral, y para hacer pago 
á don Eduardo SÜarez, de esta ve
cindad, como representante legal 
de la testamentaría de su padre po
lítico dmi Antonio Uriarte de la can
tidad de quinientas pesetas, intere
ses y costas, á que fué condenado 
en demanda de menor cuantía que 
aquél le promovió. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y es requisito indispensa
bles que los licitadores consignen 
con antelación en la mesa del juz
gado el diez por ciento de dicha ta
sación. 

Se advierte á los licitadores que 
los bienes mencionados carecen de 
titulo inscrito en el Registro de la 
propiedad y se sacan á pública su
basta siu suplir previamente la fal
ta de los mismos. 

Dado en León á diez y siete do 
Febrero de mil ochocientos noven
ta y uno.—Alberto Rios.—Per man
dado de su señoría, Martin Loren-
zana. 

Cédula de citación 

Do orden de D. Justiniano Fer
nandez Campa y Vigil, Juez de 
instrucción do esta villa y su parti
do, dictada en providencia de fecha 
2 de Enero próximo pasado, en su
mario que en esto juzgado so ins
truyo bajo el número 51, so cita á 
un sugeto de estatura regular, que 
viste calzón corto y capa de paño 
rojo, que estuvo en Santa Colom
ba de la Vega, la noche del 8 de Di 
ciembre últ imo y que pasó por cer
ca do la casa de Pedro Fuertes Mar
tínez, para que en el término de 8 
dias, á contar desde el en que ésta 
sea inserta en el BOLETÍN1 OFICIAL, 
comparezca ante esto juzgado sito 
en la plazuela de la Cruz Dorada de 
esta villa, y á horas do audiencia, 
con el fin do ser examinado á tenor 
del hecho de autos, previniéndole 
que do no comparecer lo parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar. 

La Bañeza Febrero 16 do 1891.— 
El Escribano, Elvio González. 

I). Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de instrucción de Saliagun y 
su partido. * 
Hago sabor: que en el expediento 

de apremio que se instruye en este 
Juzgado, procedente de la causa se
guida en el mismo contra Martin 
Mural Castrillo, vecino de Villami-
zar, sobre malos tratamientos, se 
sacan á pública subasta los bienes 
embargados al Martin por término 
20 dias, cuj'os bienes son los si
guientes: 

1. " Una tierra en término del 
expresado Villamizar al Quiutauar, 
triguera, de 24 eelomiues, linda O. 
Angel de Prado, M. reguera del pa
go, P. de Agapito Medina y Ñ. ca
mino del pago, tasada cu 200 pe
setas. 

2. " Otra tierra en el mismo tér
mino, y sitio de Valdeza, de ^ce lo-
mines centenal, linda E . Miguel de 
Dios, M. y P. de D. Silveiio Florez 
y N . Félix Ajenjo en 75 pesetas. 

3. * Y una casa en casco do di
cho pueblo, compuesta do habita
ciones bajas, cuadra y pajar y pa
tio, linda'O. y V. calles públicas, M. 
Leandro Caballero, y N . Esteban 
Diez en 050 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
de los corrientes á las doce de su 
mañana, s imultáneamente en esto 
Juzgado y en el municipal de Villa
mizar, haciéndose saber á los licita
dores que quieran tomar parte en la 
subasta, consignen el 10 por 100 



del precio del remate, y no se admi
tirá postura que nú cubra las dos 
terceras partes de la tasación,advir-
tiéndoles que dichas ñucas carecen 
de los correspondientes títulos de 
propiedad. 

Dado en Sahagun á 9 de Febrero 
de 1891.—Tomás de Barinaga y Be-
lloso.—P. S. M . , José Blanco. 

D. Tonas de Barinaga Belloso, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Sahagun y su partido. ^ 
Hago saber: que en el sumario 

criminal que me hallo instruyendo 
sobre sustracion de reses vacunas y 
una pollina cuyas señas se indica
rán d continuación, de la propiedad 
do Ildefonso Rodriguéis vecino de 
Villaselán, la noche del 2 para ama
necer el 3 de Diciembre ultimo, de 
la cuadra en que su dueño las tenia 
en citado pueblo de Villaselán, he 
acordado interesar la busca de di
chas reses y caballería y la captura 
y conducción á la cárcel de este 
partido, de las personas en cuyo 
poder se hallen, si en el acto no 
dieran satisfacción cumplida de su 
leg í t ima adquisición. 

Por tanto en nombre de S. M. la 
Eeina Regente (q. D. g.) encargo 
á todas las autoridades civiles y mi
litares y demás individuos que 
constituyen la policía judicial, pro
cedan desde luego á la busca de las 
citadas reses y pollina cuyas señas 
son las siguientes: 

Vacunas. 
Una vaca preñada pelo morado 

de 6 años, peso de 300 libras, de 
buena alzada, corbejonada, sin her
rar. Otra criando, de igual pelo y 
edad que la anterior, del asta iz
quierda rozada del arado, sin herrar. 
Un novillo entero de 2 años, pelo 
morado, bien armado de cuerna, co
mo de 200 libras de peso con seña
les en las orejas, despuntada la de
recha y la izquierda formando dos 
picos. 

Caíatterla. 
Una pollina pelo negro, de 6 cuar

tas de alzada, preñada, de raza pe
drera, horrada solo d» las manos, 
rozada en el pecho de la collera del 
trillo y carro. 

Dado en Sahagun á. 9 de Febrero 
do 1891.—Tomás de Barinaga Be
lloso.— P. S. M . , José Blanco. 

Marzo próximo á las doce de su 
mañana se procederá en quiebra de 
Martina Juan, vecina de Benavides, 
á verificar nueva subasta de las fin
cas que se expresarán, embargadas 
á Luisa Miguelez, vecina que fué de 
Villavante, quedando la* Martina 
responsable de la disminución del 
precio que pueda haber en el se
gundo remate y de las costas que 
se causen con este motivo, verifi
cándose la subasta simultánea en 
este Juzgado y en el municipal de 
Villavante; las fincas son las si
guientes: 

1 .* Un molino harinero término 
de Villavante, al sitio del carrizal, 
sobre la presa cerragera, que linda 
por todos aires con campo del co
mún, tiene dos saltos de agua, se 
compone de molino, cocina y cua
dra, de planta baja, cubierto dé te
ja, y fué valuado en 1.500 pesetas. 

2." Una tierra centenal, secana, 
en dicho término y sitio de la en
cerrada, de cabida de cuatro cuar
tales, linda Oriente una pradera, 
Mediodía otra de Vicente Villadan-
gos, Poniente otra de Santiago Or-
dás y Norte con carretera, valuada 
en 50 pesetas. 

Cuyas fincas se venden como 
propias de Luisa Miguelez, para 
hacer pago de las costas que se 
adeudan en un interdicto de reco
brar que se sigue en este J uzgado 
de La Bañeza. No se admitirán pos
turas que no cubrau las dos terce
ras partes de la tasación, y se ad
vierte que para tomar parte en la 
subasta han de consignar los lici-
tadores previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
dicha tasación, y que las fincas que 
se venden carecen de título inscrito 
en el Registro de la Propiedad, en 
cuyo concepto se subastan y siendo 
de cuenta del comprador la provi
sión de aquel título. 

Dado en La Bañeza á 3 de Febre
ro do 1891.—Justiniano -F. Campa. 
—Por su mandado, ¡¡¡Ivio González. 

Edicto . 

D. Mariano Herrero Martínez, Juez 
do primera instawiia del Distrito 
de la Audiencia do esta capital. 
Por el presente edicto cito, llamo 

y emplazo á D." María Cruz Uzna, 
mujer do D. Germán González Fer
nandez, capitán de infantería, para 
que en ol término de un mes á con
tar desde el siguiente dia de la in
serción de esto edicto exponga lo 
que crea conveniente acerca de la 
reclusión en un manicomio de su ci
tado marido; en la inteligencia que 
do no verificarlo se dará á las dili
gencias el curso correspondiente 
sin volverla á citar. 

Dado en Valladolid á 12 de Febre
ro de 1891.—Mariano Herrero Mar
t ínez.—Por mandado de S. S., L i 
cenciado, Emilio Frías. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil, Juez de primera instancia 
de esta villa de La Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: que en el dia 14 de 

de quo para tomar parte en la su
basta se consignará previamente so
bre la mesa del Juzgado el importe 
del diez por ciento de la tasación, y i 
que los t í tulos de propiedad de la i 
finca se hallan en el expediente, ' 
donde podrá examinarlos el que de
see tomar parte en la subasta, no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Dado en La Bañeza á 14 de Febre
ro de 1891.—Justiniano F . Campa. 

< ANUNCIOS O H C I / l L E S . 

Zona mililar de León núm. 54. 

Los Sres. Alcaldes de los partidos 
judiciales de León, Riaño, La Veci-
11a y Sahagun se servirán prevenir 
á los reclutas del reemplazo de 1890 
comprendidos en los números del 1 
al 538 ambos inclusive, se presenten 
en esta capital el dia 5 de Marzo 
próximo venidero, con objeto do ser 
destinados á cuerpo activo. 

León 19 de Febrero de 1890.—El 
Coronel, Alfredo Várala. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil, Juuz de primera instancia 
de este partido. 
Hago saber: que para realizar el 

pago de las costas devengadas en 
este Juzgado á instancia de José 
Rodríguez Cristiano vecino de San
ta Maria del Páramo en tercería de 
dominio que s iguió con D. Tirso del 
Riego vecino de La Bañeza, y Joa
quín Rodríguez Cristiano, de dicho 
Santa Maria, por la mitad de una 
casa, se saca á pública subasta la 
finca siguiente embargada al José 
Rodríguez, la mitad de una casa en 
el casco de Santa Maria del Páramo, 
calle de la Forrero, señalada con 
el número veintiocho, compuesta 
de puertas de calle, portal con ocho 
habitaciones por lo bajo tres de ellas 
dobladas que sirven de paneras, con 
su corral correspondiente y porta
ladas por lo bajo, cubierta do teja, 
mide catorce metros de fachada, y 
otros tantos de fondo; linda de 
frente calle de la Perrera, derecha 
entrando casa de herederos de don 
Santiago y D." Antonia Santos, iz
quierda casa de J o s é Rodriguez 
Cristiano, y espalda casa de here
deros de Julián Barrera, tasada en 
mil pesetas. 

El remato será simultáneo en este 
Juzgado y en el municipal de Santa 
Maria del Páramo, y tendrá lugar el 
dia 30 de Marzo próximo, á las doce 
de la mañana, con la advertencia 

EDICTO. 
D. Enrique Diez Méndez, Agente 

ejecutivo del Ayuntamiento de 
Villaquilambre. 
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada con esta fecha, 
he acordado sacar en primera y pú
blica subasta los bienes inmuebles 
embargados á los sugetos que á 
continuación se expresan, por adeu
dar varios trimestres de contribu
ción territorial de 1889 á 90, como 
asimismo en segunda licitación las 
bienes inmuebles designados en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 89 del dia 23 
del pasado Enero del corriente año, 
por falta de licitadores en el dia 8 
del mes do Febrero, y cuyos deu
dores también se dirán, señalando 
en uno y otro caso el dia 19 del pró
ximo mes de Marzo y hora do las 
diez de su mañana en Villaquilam
bre, casa do Ayuntamiento d los de 
la primera subasta, y á los de la se
gunda el 5 do dicho mes y hora. 

BIENES EN PBIMEllA. LICITACION 

D . Manuel Diez, vecino de Rioset¡nino 
Tierra centenal á lineareas, tér 

mino do Villasinta, do tercera cali
dad, de una fanega, linda O. Primi
tivo Gutiérrez, M. y P. Juan Diez 
y N. Francisco Floroz. Capitalizada 
en 75 pesetas. 
D . Toriíio Gutiérrez, vecino de Rio-

sejuino 
Tierra centenal á neareas, térmi

no do Villasinta, de una fanega, 
linda O. y N . terreno común, M. 
Alonso Ordoñez y P. herederos de 
Bernardino Gutiérrez. Capitalizada 
on 150 pesetas. 
Teodoro Arias, vecino de Siosejuim 

Tierra centenal á neareas, térmi
no de Villasinta, do una fanega, 
linda O. Marcos Boñar, M. heredo-
ros do Marcelo Diez, P. Juliau Or
doñez y N . con el monte. Capitali
zada en 150 pesetas. 
S . Cayetano Cuervo, lieredcros, veci

nos de San Feliz de Torio 
Tierra á riviella, término de V i -

llasiota, de dos fanegas, trigal, de 
segunda, linda O. campo común, 
M . Salvador Gutiérrez, P. rodera ó 
camino y N . Manuel Bayon. Capita
lizada en 550 pesetas. 

BIENES ES SEOUEDA LICITACION 

Los de D. Ignacio Suarez, here
deros.—Los do D. Gabriel Balbuona, 
herederos.— Los de D." Filomena 
Suarez y los de D. Manuel González 
Luna, herederos, vecinos de León. 
— Los de D. Pelegrin Carcedo y 
Santiago Bandera, vecinos do San 
Feliz de Torio; y los de Felipe Gar
cía , veoiuo da Carbajal de la Legua 
y por últ imo los de Francisco de Ro
bles, herederos, vecinos de Robledo 
de Torio. 

No se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
capitalización en los bienes indica
dos en primera subasta; y en cuan
to á los determinados ó'anunciados 
ya en segunda, se admiten posturas 
por las dos terceras partes de la 
cantidad que sirvió de tipo en la 
primera subasta, ó sea los dos ter
cios de la capitalización. Pueden los 
deudores ó causa-habientes librar 
de la venta sus bienes pagando an
tes principal, recargos y gastos, 
pues hecha la venta se adjudican 
al comprador, proviniendo á éstos 
el pago de el débito y gastos en ol 
acto. No hay t í tulos de pertenencia 
de fincas, pero se suple esta falta por 
medio de la información posesoria. 

Villaquilambre á 18 de Febrero 
de 1891.—El Agente ejecutivo, E n 
rique Diez. 

UNlVEKSinAn LITERARIA DE OVIEDO 

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción pública, habrá do proveerse 
con arreglo á los Reales decretos 
do 25 de Junio de 1875 y 23 de 
Agosto de 1888 tres plazas de Pro
fesor auxiliar supernumerario, una 
de la Sección de Letras y dos do la 
de Ciencias, vacantes en el Institu
to de Jpvellanos de Gijon. 

Para ser nombrado Profesor auxi
liar, s egún el art. 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del título de 

licenciado en la facultad análoga i 
la sección á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar po
sesión el correspondiente titulo. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años, ó haber explica
do dos cursos completos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser catedrático excedente 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Recto
rado, dentro del término do 20 dias, 
contados desde la publicación do 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
en la inteligencia de quo el periodo 
hábil para la presentación do dichas 
solicitudes, finaliza á la hora do las 
dos de la tarde. 

Oviedo 13 do Febrero de 1891.— 
El Rector, Félix de Aramburu. 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputacioa provincia'. 


